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Resumen.- El presente estudio es una contribución al conocimiento 
y divulgación cientüica de lo col'ltencioso-administrativo, en su acep­
ción ambivalente de "materia" :s, de "jurisdicción", dentro de la ins­
piración · integrativa doctrinaria legal Después de precisar concep­
tos de naturaleza genérica , trata de jurisdicción Y competencia desde 
aspectos formales, mat~riales y estructurales; incidiendo -finalmen­
te- en su presencia nacional, c(1ll'lpulsándose hasta Fecientes _normas 
legales que traducen incomprensión del sistema y · consiguiente vaci­
lación jurisprudencial. 

CONSIDERACIONES GENERAIJ:S 

· Si la jurisdicción contencioso-administrativa es "La potes­
tad de conocer y ·decidir · en las contiendas promovidas con la 
Administración pública, en virtud de recurso fundado en la vio­
lación de un derecho subjet ivo o de un interés legít-imo del ad­
mñnistrado", cuando -en principio- la Administración actúe 
como pode.r pú_blico y en ejercicio de sus facultades regladas, 
hemos de convenir que dich,:1 jurisdicción está presente, por su­
puesto, en nuestro ordenamiento legal. 

"La jurisdicción como atributo que es de la soberanía, exis­
te desde el momento que comienza a tener vida el Estado, y des­
de el momento que éste adopta la forma política denominada 
Estado de Derecho encontramos la jurisdicción contencioso-ad­
ministrativa, por ser la subordigación del Estado en la ley, uno 

--
• Con!erencta. leida en el Colegio de Al>oga.dos de Lima. 
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'de sus postulados básicos" -(1). Si esta clase de jurisdicción es 
ejercida por uno u otro Poder , es asunto que en todo caso la vi­
goriza o enerva. Lo fundamental , lo axiom ático es que ella -la 
Administración- responda ante los Tribunales por sus actos . 

Si esto es así, no cabe hablar de jurisdicción administrativa 
desn _aturalizada , ya que ello importaría que alguna vez tuvo car­
ta de naturaleza en- el _Derecho peruano . Estamos pues ante 
un hecho _jurídico , pero de· ninguna manera dentro de un siste­
ma jurisdiccional especial. Entonces debemos calificarla mas 
bien como una actividad jurisdiccional indiferenci ada, rudimen­
taria y cautiva , con un trascurrir simbiótico privadista , disimu­
lado por el proceso civil , sin declaraci ,ón constitucional y sin 
ninguna calidad probatoria de los autos administrativos , que a 
lo sumo pueden agregarse al expediente judicial en circunstancias 
tales que constituyen -recién por este solo hecho- un simple 
medio probatorio. Así las cosas, hay que repetir en lo judicial 
lo tramitado y probado a lo lar go de todo el procedimiento admi­
nistrativo , iniciando el conocimiento un mero juez de primera 
instancia desconocedor de los problemas y normas de la Admi­
nistración -a quien no sería justo exigirle conocimientos enci­
clooédicos- , en cuya vía se han pronunciado una serie de espe­
cialistas , inclusive miembros de la Administración deliberante 
-esto es, de los consejos superiores consultivos- , generalmen­
te de prob~da ejecutoria intelectual y técnica en el país y aún 
en el exterior. 

Pero no sólo se impone el Derecho Común por la fuerza 
tradic}ona1_, sino que al mismo Derecho Público -aún en etapa 
embnonana-. no le queda otro camino que traducir sus aspi­
!acione s m~d1~nte órganos e instituciones civilistas , que retar­
dan y defv1r~an sus principios. 
. ¿C;1al sena el criterio de diferenciación que al par que nos 
determme la matena propia de lo contencioso-administrativo 
justific ara t ambién no solamente su organicidad-funcion alidad , 
sino sob!e t 0 ?? la problemática jurisdiccional en su intento sin­
áérico d1vers1f1ca1or, propio? 

Porque ~abnamos adelantado muy poco si nos cont entá­
ramos con afirmar Y hasta demostrar -sin mayor esfuerzo­
que los órga~os jurisdiccionales ordinarios obedecen -q impulso 
y consecuencias privadistas , no sólo por la materialidad y adje-

(1) Al!onso Charr la Angulo . "De la competen cia exclus iva de la juri sd icció n con­
t encio so-adm inistrat iva en Colombi a" . Un lversitas , N9 25, noviemb re, p . 83, Bogoté., 1963. 
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tividad de nuestro ordenamiento así inspirado , sino principal­
mente porque nuestros magistrados han sido form~dos Y tie­
nen las más genuinas y profundas vivencias de tal s1st~ma, que 
_responde a una concepción de vida estrechamente social Y de-
sorbitadamente individual. · -

La conocida división entre Derechq · Público y Derecho Pri­
vado en realidad se origina en atención a los "intereses protegi­
dos inmediatamente, pero en definitiva , todo Derecho es públi­
co": _sub tu tela juris pu blici latet jiis privatum . P~ mo?o q_ue 
el Derecho Público y en especial el Derecho Admm1strat1vo in­

volucran al Derecho Priv ado pero éste no a aquéllos. En con­
secuencia , la formación del p~blicista, del administrativista , de­
be ser más sólida. · 

· Sin embargo , siendo uno solo el Derecho , convengamos que 
el público y el privado si no son modalidades o especies radical­
mente contrarias , sí son incuestionablemente distintas , como 
postula el tratadista español Alvarez-Gendín (2). 

Entre todos los fundamentos que en esta tribuna de la Or­
den han dado a conoce·r con gran maestría los conferencistas que 
nos han precedido y seguramente los ql:le nos sucedan -por su 
calidad intelectual- , no hay ninguno tan i~portante como el 
1Ilamado principio de la especialidad, razón de ser de la división 
dél trabajo. A su inñegable ejecutoria fáctica une su calidad 
histórica , desenvuelta , depurada , sublimada y robustecida en 
todo producto de cultura. . 

La Administ ración Pública , actividad complejísima y con 
un fin social prosp ectivo e inconménsurablemente humano , de­
be responder por ello mismo a un·a normaüvidad orópia hasta 
sus últimas consecuencias , capaz de comprender su¿ quehaceres 
aprehender sus esencia s y satisfacer sus necesidade s. ' 

. Pero también .en to1o otro orden jurídito restrin gido -cual­
qmera que sea la maten a que regule -est á la presencia más o 
menos contorneada de la especial idad , de la división del trabajo . 
De modo pues , que la idea de la uhidad de jurisdicción hay q·ue 
tom ar!a como de necesaria proyección orgánica, productora casi 
exclusivamente de actos jurisdiccionales. El Poder Judici al 
reune así armónicamente la gama de jurisdicciones que habrá 
que presentarse en lo administrativo , laboral , civil, comercial , 
penal, etc . 

(2) Sabino Alvarez Gend ín y Blanc o. "La especializ ación de los T ribun ales con­
t encioso- aclmln!str a t!vos" . Revista de Aclmlnlstra cl9n Públic a , N9 35, mayo-agosto, ps. 
9- 43. Madrid, 1961,_ 
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Nada más lesivo para l~ justicia y para sus administradores 
que tener que pronunciarse sobre asuntos miscelánicos en un 
mismo día o en un corto período de tiempo, que imposibilita si­
quiera el intento de profundización y estudio. 

¿No vemos, acaso, magistrados eminentes en Derechó Co­
mercial o de Trabajo dirigiendo el debate penal y hasta instru­
yendo procesos en ciertas ocasiones? ¿Y cómo penalistas con lar­
gos años de aprendizaje en clínicas y prisiones y con un ejercicio 
de gran elevación profesional tienen que ocuparse de sustancia­
ciones civiles intrascendentes? 
_ La especialidad es pues el principio generador de la correcta 

administración de justicia, la que da base a la aparición y de­
sarrollo mo de una jurisdicción material u orgánicamente adiá­
fora, monolítica, sino precisame_nte diversificada , tecnificada. 

Conjugando este ·principio con el de la división de Pode­
res -ahora hablamos más exactamente de la división de fun,­
ciones-, de la misma esencia histórica y filosófica, es que afir­
mamos que todos los actos de jurisdicción deben emanar del 
Poder Judicial, cuya especialidad es precisamente la producción 
de actos jurisdiccionales, en tanto que los le2:islativos pertene­
cen -al Parlamento y los administrativos al Ejecutivo. Si bien 
es cierto que tal determinación no es absoluta, indubitablemen­
te que en élla esta el núcleo -por así decirlo- de las atribu­
ciones de cada Poder clásico. La mayor objeción propuesta por 
Hauriou -padre del Derecho Administrativo- quedaría pues 
superada. Tenía razón el jurista Appleton cuando afirma aue 
los pueblos que han reservado indiscriminadamente para el Po­
der T udicial las garantías iurisdiccionales administrativas no han 
podido evolucionar en el Derecho público. 

Contrariamente a lo que acontece en el campo privadista , 
]a esfera de la actividad administrativa es cada vez más varia­
aa e intensa , a punto tal que no pasarán muchos años sin que el 
Derecho común sea aplicado casi exclusivamente en el ámbito 
de la composición de las ütis de los particulares, naturalmente 
por muy escaso personal judicial· en contraste con el adveni­
miento y multiplicacjón de órgan~s personales y colegiados des­
tinados al conocimiento y resolución de los negocios públicos. 
Quizá en el futuro la expresión "Derecho común" se aplique al 
Derecho público, o quede como relicto sin virtualidad semasio­
lógica entonces. Es el fenómeno de la publicización del Derecho. 

Una faceta del principio de la especialidad es para nosotros 
la ubicación de los organismos contencioso-administrativos den-

----- 1 
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tro del Poder Judicial y no en el Poder Ejecutivo. Si, como he­
mos visto, lo jurisdiccional es el fundamento, la actividad pri­
mordial y casi única del bien denominado Poder Judicial , ¿Por 
qué hemos de contribuir al fortalecimiento de la especialidad 
creando tribunales contencioso-administrativos y al mismo 
tiempo conspirar contra dicho principio al romper la unicidad 
estructural y la fluidez funcional haciéI;1dolos integrar un cuer­
po público destinado a ejecutar y no a juzgar , no obstante la 
experiencia frances a con el Consejo de Estado?. 

Encontramos así una sabia vinculación a igual nivel entre 
especialidad y unidad de jurisdicción. Sensiblemente , en nues­
tro país apenas s.i cuenta la especialidad en provecho desmesu­
rado de la unidad; unidad inarmónica , simplista, epidérmica, in­
definida. En suma, inconveniente por desviacionista y acientí­
fica. Cierto que la reforma del Poder Judicial impuesta por De­
creto-Ley 18060 significó el más grande avance del Poder en 
referencia en su sesquicenten aria vida. Sensiblemente no con­
solidó la innovación, como hemos de criticar . 

Por todo lo expuesto , se comprenderá que la finalidad· no es 
otra que determinar siquiera algunos aspectos que acaso pudie­
ran contribuir al estudio y efectiva constitución ulterior del sis­
tema jurisdiccional administrativo en nuestra Patria. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

Con criterio práctico y a modo de bases para un Código de 
la materia o, quizá mejor , como un Libro exclusivo dentro de un 
amplio Código de Procedimientos Administrativos y Conten­
cioso-Administrativos , podr íamos est ablecer las siguientes ins­
tituciones , algun as de las cuales se incorporarían a la Ley Orgáni­
ca del Poder Judicial. 

l .- Organos Jurisdiccionales 

Una o dos Salas de lo ~Contencioso-Administrativo , integran­
tes de la Corte Suprema de Justicia , compuestas cada una por 
cinco Vocales, que tendrían cerno requisitos el ser o haber sido 
-alternativamente- funcionarios de la Administr ación Públi­
ca, ejercido la docencia universitaria en Derecho Administrati vo 
o materias afine s ( Constitucional , Tribut ario, Minero, Agrario, 
Industrial etc.) o ser autor de obras meritorias sobre temas per-
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tinentes (3). Resuelven controversias de la Administración con 
los particulares y en conflictos entre diversos organismos públi­
cos. Las Salas actuarían por turno mensual y el actual Fiscal 
en lo Administrativo no formaría parte precisamente del sistema, 
ya que sus funciones serían _de ilustración o dirimencia estricta­
mente en la vía administrativa. 

El número de estas Salas lo determinarían las estadísticas 
judiciales. Conocerían en instancia única , por el momento ( 4). 

Después de algunos años de experiencia y cuando s·e descen­
tralice y racionalice la Administración Nacional, se podría pen­
sar en establecer salas contencioso-administrativas ep centros ju­
diciales importantes , como por ejemplo , Arequipa , Cuzco , Huan­
cayo y Trujillo, por lo que desde ya habría que introducir nor­
mas que permitan flexibilidad orgánica y procesal , pero con ba­
se constitucional. 

JI.- Procedimiento admiwistrativo y proceso 
· contencioso-administrativo 

Entre nosotros rigen los principios de simplicidad, celeridad 
Y eficacia, según lo expresa de verbo ad verbum el Reglamento 
de Normas Generales de Procedimientos Administrativos (Art. 
349 ) . 

a) Agotamiento de la vía ad1ninistrativa. Condición ·sine 
qua non para la substanciación del recurso contencioso-admi­
nistrativo. Pero si cualquiera de ellos no es resuelto en plazo de 
treint:i días , formulado aún por escrito el de queja , se esta.rá 
expedito para recurrir a la jurisdicción contencioso-administrati­
va. Es el principio safodable del Art . 119 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. -

(3) El Decreto-Ley N9 18060. de · 23-XII-1969 r evolucion a el Derecho pos!tl vo esta ­
bleciendo el sistema contencloso-admJn1stratl vo. medi a nte la 1mplantaclón de una Sala 
en la Corte Suprema de Justicia de la, República , que se denomlna d e Asuntos Contencloso­
Admlnlstrat!vos, La bora les Y de Derecho Público en gener a l, compu esta ta.m.b!én de cinco 
Vocales . 

Se el!mlna a los Fiscales, excepto uno solo, que es competente para proced1m!entos 
admln!stratlvos; mantenléndosele !unciones ilustrativas y cuss!d!rlm entes (Decreto-Ley 
17530, Art . 39). 

(4) El Profeso r Alzamore. Ve.ldez , en un magn ifico es tudio de D erecho compare.do , 
he.ce resaltar 1s composición del Tribunal Supremo de Esp e.fia , que muy b! en se rvirla dll 
modelo pa ra nuestro pala, aunque l!m!te.ndo la.s tres sala s e. dos o una como h emoo 
dicho Vid: "La Organización del Tribunal Supremo en diversos pa!s es" . Revist a del Fo­
ro - Orge.no del Colegio de Abo gados d e Llme. , N9 2 - Abril-Junio , de 1967, ps, 13-27. 
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Asunto. éon,exb es el que trae el Art. 109 del mismo cuerpo 
de leyes . Ateniéndonos al espíritu de dicha norma ,-mas no a 
la letra- en verdad tendríamos que hablar de cuestión preju­
dicial y no de "cuesti(m contenciosa". Requiérese pues pronun­
ciamiento antelado y específico en la correspondiente vía ' judi­
cial, sobre materias que evidentemente no podrían ser de com­
petencia de la Administración. En tanto ésta suspenderá inelu­
diblern¿nte el ptocedimiento. Pero aunque hubiera oposición 
la administración sustanciará y resolverá expedientes de su com~ 
petenc ia, pues ·de no ser así , se burlaría la vía ·administrativa con 
un mero recurso de motivación acaso subjetiva. 

De modo pues que hay que distinguir dós situaciones: una 
la prejudicial; y otra, de oposición simplemente en la vía admi~ 
ni-strativa. Pero ambas son respetuosas del principio de compe­
tencia , que planteadas de esta manérá vendrían pues a consa-
grar la independencia proc·e~al. · 

Esta es, sin lugar · a duda , la · rectá interpretación. Sin em­
bargo , jueces hay que acogen demandas amparadas en un. error 
simplemente literal. · · 

Mientra ·s el derecho de un particular no haya sido dene­
gado por la Administraci _ón. no po9rá hablarse de materia con­
tenci9~0-admin _i~trativa. Sí habr~ ésta cuand<;> la r~s9lucióri ad­
ministrativa de mayor jerarquía normativa haya "causado es­
tado" , que para el derecho peruano administr ativamente ' eR. ex­
presión de relativa ·firmeza (Reglamento de N'ormas Gene~ales 
de Procedimientos Administrativos , Art . 1129) . Sin agot·amien 
to de esta vía, la Administración deducirá i11, limi~i tit is como ex -
.cepción previá, como explic~ magistralmente · Couture · s'iguien= 
do _a Chioven1a (5) . . . . . -

b) R ecurso cont encioso-administrat ivo. Lo denomina.ro 
así "recurso" y no demanda o acción, porque ya existe un'a dete°s 
minación previa de la Administración, aunque en verdad · no st 
pro8iamente cón_tenci~so. Pero atendiendo_ a que se "recurre'' : 
un orQ'ano suoenor , B1elsa propone d~nommar a este medio co 
m? "qCURSO" , ya que en verd_a? el Pode~ A,dmi:iistrador no e; 
mas n1 menos que el Poder Judicial. Son 1erarau1camente igua­
les, en función de ·coordinación. Sutilezas verdad , que nos lle-

(5) Edu ardo J . cou'ture. "El agotamiento de Ja v-la admini strativa como Presu 
t o proce sal" .' La R evista de Derecho , Jurisprudencia y Adm1nlstr aclón . Tomo l•U , P!l~es. 
Montevtdeo , 1954. · 57 
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van a veces a encuadrar mejor los institutos jurídicos dentro del 
todo normativo. 

Ateniéndonos al concepto jurídico del recurso, "no se puede 
innovar con respecto a las cuestiones debatidas ante la autoridad 
administrativa que dicte eJ auto recurrido " ( 6) . O como decía 
el Digesto: "In apellat ione recepta nihil debet innovari ju­
'dicium". 

Habría que atenderse pues en lo contencioso-administrati­
vo a la norma de "tantum apellatus , cuantu m allegatits". 

Pero esto no implica , en modo alguno , restricción procesal, 
ya que se podrá argüir y acopiar nuevas pruebas que se permi­
ten en el proceso civil que -por su naturaleza- son ajenos en la 
vía administrativa, pero siempre dentro de los extremos en con­
flicto . Y no podría ser de otro modo , pues hay que conceder va­
lor a los actuados administrativos , como luego veremos. 

Cuestión concomitante y de variada conceptuación 'es la de­
terminación del "principium i tineris" de la materia contencioso­
administrativa , sobre lo que hemos adelantado algo. ¿Aparece 
ésta en la vía administrativa? ¿Con el primer recurso de oposi­
ción acaso, o más exactamente con el de reconsideración? 

La respuesta no debe ser simplista , S!no analítica y compa­
rativa del procedimiento administrativo y del proceso conten­
cioso-administrativo. Solo así podremos dilucidar cuestión tan 
·esencial y de la que debemos tener cabal concepto . 

" ... no existe contencioso-administrativo , sino simplemen­
te actividad administrativa , ·en los trámites de un particular an­
te la Administración para que se le reconozca un derecho; pues 
la actividad administrativa no va a aplicar sus derechos , puesto 
que falta lo fundame n tal , la "contienda", que es lo que caracteri­
za la materia contencioso-administrativa , como dice Laferriére y 
recuerda sugestivamente Fiorini (7). Así como el acto admi­
nistrativo cohcluye necesariamente con una resolución, el acto 
jurisdiccional -composición jurídica de un contradictorio- es 
con una sentencia. Péro en el Perú los recursos impugnativos de 

(6) Por el contrar io, los conceptos jurldicos de " a cción" y "dem anda" , suponen la 
no llm1taclón de la mat eria , esto es, extenderse sobre cuestion es completa o parclalm.ente 
nueves, que no fueron Incoadas n1 mucho m enos subst anciadas en la esfera administra• 
tlva . 

Migu el Angel Bercaltz . "Ba ses par a. un Códi go Nacional de lo Cont encloso-Admlnls­
t rat lvo". Revtst a de Derecho de l a. Facultad de Der echo de la. Universidad Nacional de 
San Andr és, NQ 21, diciembre, pgs . 67-80. La. Paz. Bolivia .1954. 

(7) Bartolomé A. Florinl "El contenclo so-a.dmlnistratlvo jubUa.torio" • Rev1Sta de 
Derecho Y Administración Municipal , NQ 138, agosto , p . 811 Buenos Aires, 1941. 
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reconsideración, apelación y revisión ti~nen 1:1n sentido ~uasi­
contencioso (Reglamento cit. , ~qs. 1~1 . f,029 y 1039 ) , afirma­
do por el requisito de su necesana_ aut_onzac1on por le~rado (Arts. 
1049 inc. e) y la naturaleza y fmahdad. c_ontrovert1ble que les 
reconoce e institucionaliza la norma pos1t1va ( art. 1009). 

Aunque la rescisión unilater _al de la f~mini~tración se pue­
de decir que lleva a lo conte!lc~oso-adm11~1s~rat1~0, no por eso 
deja de ser un genuino proced1m1ento a~mm1strat1vo solamente, 
como bien parece recordarlo el tratadista peru~o Humberto 
Núñez Borja (8). 

De modo pues, que la causa contencioso-administrativa 
aparece como consecuencia de la reclamación que se formula por 
haber la Administración presuntamente descQ_nocido o anulado 
un derecho. No habr á lógicamente contencioso-administrativo 
si el particular, no obstante encontrar vulnerado su derecho, no 
ocurre al organismo jurisdiccional para componerlo. Conviene 
recordar aquí que lo contencioso-administrativo es principalmen­
te adjetivo, aunque · con referencias imprescindibles a lo sus-
tancial. · 

De ello deducimos un presupuesto: denegatoria de un de­
recho por la Administración; un accionar: mediante recurso, 
instituto que ya hemos delimitado. 

En la petición administrativa puede no haber litis y en la 
inmensa mayoría de casos, en efecto, no la hay. Pero la natura­
leza jurídica del recurso contencioso-administrativo es absolu­
tamento contradictorio. Si no, estaría demás. Y aún cuando la 
Administración hipot étic amente . conviniera, desistiera O transi­
giera, -habría siempre relación de oposición en estos casos aunque 
evidentemente de carácter negativo. ' 

~) El ~xp~dien te. admini strat ivo . Co_mo medio de prueba , 
no solo es , md1spensable para lo contencioso-administrativo la 
p_resuposición del agotamiento de la vía previa , ni la presenta­
ción del recurso u ocurso respectivo , sino también que los autos 
que conoció y resolvió la Administración se agreguen a los ac­
tu:i1os jurisdiccionales. Este es un principio de sana doctrina pu-
hhc1sta. • 

Aquellos no constituyen materia de simple alzada, ni tam­
poco se anexan como mera prueba global, sin valor ante lo ju­
risdiccional-administrativo . 

(8) Lecciones de Ciencia de le. Adm!Dlstre.clón Y Derecho Administrativo lle! Pero . 
2e.. Edic ión . Lima (Imp . El Cóndor) , 1959, 480 ps. 
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Primeramente, el expediente administrati vo demuestra en 
forma palmaria el contenido y los extremos de la pretensión re­
currida, que como hemos visto no pueden ser variados en ex­
tensión. Segun do, por evidentes razones de economía procesal. 
T ercern, como instrumento público, pues la Administración se 
ha pronunciado supuestamente en el ejercicio de sus derechos; y 
finalmente, porque la jurjsdicción contencioso-administrativa, 
aunque iio está por encima de la Administración, su pronuncia­
miento es culminación del que ella sustanciara previamente. 

Ya dijimos que · del recurso contencioso-administrativo po­
drá derivarse actuaciones procesales irrestrictas , incluyéndose 
nuevas pruebas. Sirí embargo, debemos poner énfasis en que la 
función jurisdiccional con que concluye lo administrativo no es 
mera revisión de dichos actuados, como tampoco es su margina­
ción, ni su extensión. El proceso administrativo es -por natura­
leza sencillo, sin oposición, un discurrir grandemente unilaterai, 
con una teoría de prueba paramenta!, es decir, adecuado a la 
siqiple solicitación de un derecho mediante actuaciones discre­
cionales o regladas, pero de movilidad o complacencia latas, sin 
sentido de preclusión o de caducidad agobiantes y fatales. 

Consecuentemente, al advenir una contienda legal hay que 
someter los autos administrativos a un tamiz estricto, que ga­
rantice bipolarmente las manifestacion es y pruebas, rehaciendo 
parte o la totalidad de éstas ; si acaso sea necesario, sin que inte­
rese cómo quedaría la Administración y tampoco permitiendo 
q_ue élla se niegue a proporcionar no solamente los autos resueltos, 
smo. cualquier otra prueba que arroje luz en la materia contro­
vertida, siendo pues inadmisible en Derecho público la máxima 
-romana- "ne m a tenetur aedere con tra se" , ya que la Admi­
nistración "está obligada a facilitar el contralor jurisdiccional de 
su actividad jurídica" (9). Se podrá entonces actuar algunas 
pruebas que no se admiten en el procedimiento administrativo o 
tier_ien en ~ste, !llero va!o!,referencial: confesión , juramento deci­
son_o,_ test1m~m10, p~rm1t1endose sólo lás pruebas instrumentales, 
penc1ales e mspect1vas (Reglamento cit, Art. 789 ). 

De modo pues que, si bien no se podría extender la contien­
da, en cuanto a la materia, en cambio es axiomático de la juris­
dicción contencioso-administrativa el actuar intensivamente, 
~onnotativamente. 

(9) Dan iel Hugo Martln s. "Las actuacion es adnllnlstr a tlvas como _medlo de prueba 
en el contencio so-admlnlstratl vo" . La R evis ta de Dere cho, Jurisprud encia y Admin istra ­
ción . Tomo Lll, ps, 137-144, Mont ev ideo, 1954. 
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No obstante las diferencias lógicas al procedimiento y al 
proceso, hay dos institutos que- les. ~on co~unes, en contrast _e 
con el procedimiento civil como acc1on, es_tncta del D.er~cho 91-
vil. A todo lo actuado de Derecho Publico debe gmar la bus­
queda de la v erdad m aterial, como último Y mayor acierto pro­
cesal. Si no hay impulso de parte, debe procederse . ex oficio. 
Estos institutos presentan pues notable desarrollo e importan-
cia social, jurídica y aún moral. . . 

Pero además de la verdad matenal , el desideratum debe 
comprender tambi én a la form a jurídica. lato .s~nsu, o _sea, la sus­
tanciación cumplid a de acuerdo a las d1spos1c1ones vigentes o a 
la costumbre administrativa , para que no sea dañada por festi­
nación , aunque aparentemente se pretenda validar en la resolu-
ción pertinente. · 

Así el veredicto de los jueces en materia contencioso-admi­
nistrativa será a ciencia y conciencia, luego de haber hecho lu­
gar a nuevas pruebas y a investigaciones de derecho, ya que de 
no proceaer como reseñamos estaríamos ante una simple e in­
fructífera lapor revisoria, esto es, actuado en una instancia mera­
mente administrativa más, que al desnaturalizar la función ju­
risdiccional -austera y elevada- estaríase violando el derecho 
de las partes. 

Recordemos lo que decía Montesquieu , que ser j.uez' y eje­
cutor, es decir juzgamiento y poder en una sola mano, -en una 
sola persona- es precisamente la fuerza del tirano. 

111.- Recursos 

Distinguiremos entre recursos fundamentales y accesorios. 

a) Imp ugn ativos o fundamen tales, son clásicamente el de 
plena jurisdicción y el de exceso de poder. 

Veamos estos dos de inmediato. 

Para la protección de los derechos subjetivos públicos que 
v_ul11;er~-? la A1mi?i ,stración , hacemos uso del recurso d~ plena ju­
ri:c!iccion. E3erc1tandosele puede lograrse la revocación O mo­
,?1f1ca~ión del. acto y el resarcimiento de los daños ~casionados 
m~l1;1s1ve el remt~gro que sea posible , _de lo que se pnvara al ad~ 
~m1str0;do . Teniendo esencia subjetiva , el valor de la senten­
cia es, sm lugar a dudas ín ter-partes. 
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Las etapas del proceso en el de plen a juri sdicción serían: 

Interposición del recurso 
Suspensión de la resolución recurrida , en principio 
Traslado 
Contestación, reéonvención o excepciones 

- Prueba 
- Fallo 

El contencioso por exceso de pod er ampara el derecho posi­
tivo conculcado. La anulabilidad que acuerda el Tribunal será 
siempre "erga omnes " , pues el pronunci amiento es sobre la legi­
timidad del acto , sin atender al inter és del recurrente ( 10). Se 
substanciará con la intervención del Ministerio Público . 

Por lo demás , podrán deducirse alternativamente , aunque 
la jurisprudencia y la doctrina sean contradictorias en este as­
pecto . 

b) Acc esorios. Tenemos teóricamente los de adaración, am­
pliación y sobre todo el de queja, que no tienen esencia impug-
nativa . · 

Habría, asimismo, un proc.eso común_ pa~a los recur~o~ f un­
dament ales, que excepcionalmente permita mcluso flex1b1hdad 
procesal que lleve hasta la suspensión de la sentencia, cuando 
así lo aconsejen circunstancias graves de inter és público que apre­
ciará el Tribunal , sobre todo en ocasión de calamidad o situa­
ción aflictiva públicas. 

IV.- Com petencia y ar tos e-xcluídos 

Caracteriza lo contencio so-administrativo no tan sólo la 
presei:i-;ia de la Administración como parte en el conflicto , sino 
tam~i en la materia objeto del contradictorio. Esto nos lleva a 
configurar una condicionalidad du al: ra tione personae, o sea por 
la perso1;1a de la Admini stración ; rat ione materiae, esto es, por 
la mat eria de la relación sobre la que se discute ( 11). 

( lO) _se le llama también en la legi slació n compar a da y en 1a. doctrina com o re­
curso ob jetiv o, a nul ación , y legitim.ld a d y desviación de pod er. Est e últlmo Ind icar la, sin 
emba rgo, una form a m ás evoluc ion ada , que observán dose los requi sitos d e la Ley, la 
for~~ Y el órgano de com peten cia , se está ate n ta ndo lntrlnsecame nte contr a la fin alid ad 
soca ~e la Ley. Esta serla pues, "legalm ente corre cta, pero an tis ocia l e Inmo ra l" 

( ) B. F lorin l. La dlscreclo nalid ad en la Adm1n lstrac lón Públi ca . Buenos Aires (Ed . Alfa.) 1948. 

tMd A. Berca ttz. "La d lsc rec lon a.lid ad en le. Adminis tra ción Públic a." . Anu ario de la 
Facul ª de Cienc ias Econ ómicas y Poll tlcas, Uni versid a d Nacio n al del Lito ral, Afí.o 1949; 
IX, p. 431, 

__ ¡ 
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El contencioso-administrativo no i-ibarcaría sin embargo, 
toda la esfera de la actividad administrativa, sino aquella ins­
crita en la personalidad pública y, dentro de. ésta,_ la que deriva 
de la facultad reglada, incluy~ndo lo contencioso fi~c~l y lo con­
tencioso-penal especial. Se viene pugnando, con exito, porque 
lo discrecional también sea alcanzado por el contralor de lo con­
tencioso-administrativo. 

Contrario sensu están excluídos del ejercicio de dichos re­
cursos los actos de g~bierno -distintos, como se sabe de los ad­
ministrativos-, las . decisiones que ~orna la ~dministración co­
mo persona jurídica de Derecho pnvado y fmalmente los que 
han "causado estado" o no han sido recurridos o los actos que 
sean reproducción de cualquiera de éstos. Caso típico de acto 
de la Administración como persona privada son sus contratos de 
locación-conducción, lógicamente de naturaleza civil y no admi­
nistrativa, siendo del resorte de lo contencioso privado sus po­
sibles situaciones conflictivas ( 12). 

Cuestión algo indecisa es aquelfa de si lo contencioso deba 
tener diversos órganos jurisdiccionales o solamente uno, en lo 
referente a pensiones. 

Intentándose actualmente un positivo acercamiento entre 
los grandes sectores nacionales de trabajadores -públicos y par­

· ticulares-, nosotros postulamos que su conocimiento compete 
exclusivamente al más alto organismo colegiado de la justicia del 
Trabajo como Sala destinada a esta materia, cuando se logre, 
desde luego, ho~ologar ª11?-bas esferas laborales, cuyos primeros 
pasos son la Ca3a de Pens10nes, el Fondo de Jubilación Obrera 
el Código de Trabajo y la Ley Orgánica de Pensiones que comen~ 
zará a gestarse en el presente año ( 13). Mientras t¡nto operará 
el Tribunal Nacional del Servicio Civil. ' 

Cier~o que algunas retribu~iones de pasividad podrían estar, 
tal vez, vmculadas a lo contenc10so-administrativo pero deriván­
dose to~as. ellas genéricamente de una función activa y jurídica­
~e~te _similar, habría. que c~n~e~ar la ut?-iformidad orgánica ju­
nsdiccional, para evitar pnvilegios y distingos evidentemente 
novicios por antidemocráticos (14). 

(12) Carlo s Maria Bido ga.in . "Aspectos sustantivo y adjeti vo de Jo Contencioso Ad­
ministrativo . Lo jurisdiccion al". Revista de Derecho y Adnúnlstración Municipal , N9 139 
Setiembre, p . 902, Buenos Aires, 1941. 

(13) As! lo establece el Decrto-Ley 17876, disposición transitoria Quinta. 
(14) Félix Sarri a.. "Jubila. clon es y Pensiones" . Revist a de Der echo y Administración 

Municipal, N9 141 - Noviembre, p . 1224. Buenos Aires, 1941. • Ley · 4394, contencioso-admi­
nistrativo de pensiones clvUes . 
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V.- Actos muni cipal,es 

Los actos administrativos de las municipalidades y de los 
Concejos Departamentales de que habla el Título X de la Cons­
titución -que se proyectó modificarlos ~n Regionales-, son 
igualmente de competencia contencioso-administrativa, · con la 
particularidad de que la vía administrativa municipal se agota­
ría con la resolución que dictara el Concejo Departamental en 
pleno, GUando funcionara y en · su defecto , solam ente el Concejo 
Provincial en pleno, en función de revisión de la disposición da­
da por el Alcalde de dicha Municipalidad , en asuntos propios o 
provenientes de un organismo municipal distrital, teóricam ente. 

Se sálvaguarda así el principio de autonomía municipal, 
que es necesario fortalecer y en cuya materia la legislación es 
obsoleta, pues el Ministerio del Interior -en representación del 
Gobierno Central- deberá resolver en última instancia admi­
nistrativa el recurso de revisión interpuesto (Ley Orgánica de 
Municipalidades de 1892, Artículos 39 , 49 y 59 ; Reglamento de 
Normas Generales de Procedimientos Administrativos, Art. 
1039). Vincúlase así lesivamente el Gobierno Local con el órgano 
más politizado de la función pública nacional y cuyas funciones 
han sido recienten:iente delimitadas con mucho acierto en su Ley 
Orgánica (D. L. 17519, de 21-III-1969), no apareciendo compe­
tencia sobre lo municipal (Art. 49 ), con cuya esfera mantiene re­
lación (Art. 139 ) . Pero este avance legislativo p arece no haber 
~e~ogado las normas del siglo XIX, pues se sigue resolviendo in­
f1mdad de revisiones, acaso si justificadamente en una revolu­
ción social, que aún no ha puesto orden legal en lo municipal 
(R. S .. N. 0295-70-IN/GI, de 18-VI-1970), pero cuyo sentido 
a:utént1co de auto nomía conlleva · la "garantía de que solo judi­
cialmente pueden cuestionarse los actos de sus autoridades " co-
mo expresa el jurista peruano Mario Alzamora Valdez. ' 

A lo contencioso-administrativo estará también sujeta la 
producción de objetivaciones de la órbita discrecional muni­
cipal. 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 
LA REALIDAD NACIONAL 

. ,Ya hemos explicado qu_e carecemos de éste como institución , 
te mendolo amorfo y dive rsificado. . 
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I.- Vía admini strat-iva. Siempre lo resuelve en esta etapa 
. -que podríamos llamar "primun momen"- habría sido posible 
ventilar en la v ía judicial. El mismo Reglamento de Normas 
Generales de Procedimientos Administrativos -contrario sen­
su- admite y consolida el principio de la inexistencia del con­
cepto de "cosa juzgada " (Art. 1129 ) . Hoy imperan criterio y-has­
ta normas exprJ!~as q~e negarían tal dirección. El Tribunal 
Agrario conoce y resuelve en segunda y última instancia adwi­
nistrat iva agraria, no pudiendo ser contradichos sus fallos en lo 
judicial (D. L. 17716, Art . 1239 inc. 59). Si bien en e~to no se si­
gue el temperam ento doctrinario ni el constitucional , se justifi­
ca abso1utamente como medida provisional de precaución y via­
bilidad de la reforma agraria , ya que de prosperar el proceso con­
tradictorio en gener al y el recurso de nul~dad hubiera signifi-

. cado inestabili'dad, demora y hasta exponer. la más grande con­
quista social con la que desaparece la estructura feudal de la Co­
lonia . Y aunque se ha renov ado la Corte Suprema de Justicia, 
las Cortes Superiores y los juzgados con personal honorable e 
idóneo y se han dado algunos instrumentos legales adecuados , la 
formación privatist ª de la magistratura peruana no habría per­
mitido dar vigencia plena a las normas de Derecho Público que 
alienta ineludiblemente la reforma y en cuya actividad se va es­
pecializando la magistratura agraria . 

El procedimiento agrario -que participa del proceso civi1 
y del procedimiento administrativo propiamente dicho- es 
eminentemente sum ario, naturalmente con algunas particulari­
dades expresamente determinadas (D. L. 17716, art. 1239 incs. 
49 y 7; y arts. 1659 y 1699 ) , como -<tl impulso oficial y sobre todo 
la oralidad y la tu tela de la parte más débil, generaimente cam­
pesina (D.L. 18168, art. 19 inc. a). El fuero agrario es pues tí­
pico caso de contencioso-administrativo dentro del mismo Po­
der Administrador , contr ariándose el principio de la unidad de 
jurisdicción , pero no el de la especialidad . 

Los dem ás Tribun ales carecen de la prerrogativa de que sus 
resolucione s no puedan ser contradichas en la otra vía, sean el 
Tribunal Fiscal , el Tribunal de Aduanas , el Consejo Supremo 
de la Justicia Milit ar, el Tribunal del Trabajo y el Tribun al 
del Servicio Civil, llamado hasta hoy Consejo Nacional del Ser­
vicio Civil , pese a expreso m andato que varió esta denominación 
(Ley 16960, Art. 1189). 

El agotami ento de la ví a administrativa se produce positi­
v amen te con la expedición de resolución al más alto nivel; y ne-
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gativamente por el silencio administrativo, esto es, "Si los actos 
administrativos no tienen forma de resolución y formulada que­
ja escrita contra ellos ante el funcionario superior, éste no la ha 
resuelto en el plazo de 30 días, procederá a la demanda judi­
cial para anularlos" (Ley Orgánica del Poder Judicial N 9 14605, 
art. 119; Reglamento de Normas Generales de Procedimientos 
Administrativos, Arts. 89, 539 , 909, 1129 Y, 1179 ) _. 

II.-Vía judicial. La Reforma del Poder Judicial, iniciada 
el 24 de diciembre de 1969, introdujo un cambio revolucionario: 
establec_ía en la Corte Suprema de Justicia una tercera Sala de 
Asuntos Contencioso-Administrativos, Laboral y Derecho Pú­
blico en general (D. L. 18060, Art. 49). Era el primer paso para 
institucionalizar lo contencioso-administrativo: se contaba con 
el órgano, al más alto nivel, como corresponde doctrinariamen­
te. Sin embargo, la propia Corte Suprema -sobre fundamentos 
estadísticos y no propiamente jurídicos- solicita y obtiene la 
modificación pertinente, quedando estructurado dicho Tribunal 
del modo siguiente: 
. Ptj,mera Sala Civü: "juicios ordinarios y ejecutivos, sus in­

cidencias, competencias y quejas de derec~<? asi como de ~os ca­
sos en que la Ley Orgánica del Poder Judicial N 9 14605' dispone 
sean de conocimiento de la Primera Sala de la Corte Suprema"; 

Segunda Sala Civil: "juicios y procedimientos no conside-
1"a10~ en el párrafo precedente; asuntos laborales y de Derecho 
Publico en general, sus incidencias, competencias, quejas de de­
-recho Y de las acciones de Habeas Corpus a que se refiere el Art. 
4~ del IJ_ecr_eto-Ley 17083" (que son distintas de la libertad indi­
vidual, mv1olabilidad del domicilio y libertad de tránsito); Y 

. Sala_ Penal: "procesos penales, sus incidencias, eompeten­
~ia~, que1as de derecho, procedimientos de extradición y de las 
acc10nes de !f abeas Corpus a que se refiere la primera parte del 
Art. 19 del citado Decreto Ley 17083" (D.L. 18202, Art. 1). 

Así, después de dos escasos meses de función, desaparece la 
Sala de Asuntos Contencioso-Administrativos, refundiéndose en 
1~ S~~unda Sala Civil. Aparte del lamentable retroceso que esto 
sigmftca, la Corte Suprema de Justicia actúa con vacilación y 
error para resolver algunos casos (15). Un proceso, por ejei:n,-

(lS) Nótese la carencia de criterio jur!dlco integral de la norma que vueLve a 
reestructurar la. Corte Suprema. Sin calidad dlscrimlnatorfa y sin unidad dogmática , se 
asigna a las Salas atribuciones de orden material Y fonna.l, cuando 10; seguridad radica en 

. distinguir ratione materia.e (clvU, penal , contencioso-administrativo y laboral), tal ccmo 
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plo, típicamente contencioso-administrativo, donde un organis­
mo de la Administración Pública es demandado por presunta 
violación de derechos subjetivos públicos, ¿debe ser resuelto en 
última instancia por la Primera o Segunda Sala Civil actuales? 

Se dan estas características: 

Sustantivo 

- Organismo autónomo estatal , o sea, persona de Derecho 
Público interno 

- Naturaleza laboral-administrativa ventilada 

Adjetivo 

- Procedimiento ordinario , por tratarse de nulidad de re­
solución . 

Dentro de la objetividad del esquema precedente, es evi­
dente que en lo sustantivo la competencia corresponde a la ac­
tual Seg1.tnda Sala Civil ( Contencioso-administrativo y Derecho 
Público en ·general , de un extremo ; y laboral, de otro); y sólo 

. por lo adjetivo a la Primera Sala Civil. Sin embargo, durante 
el funcionamiento de la Sala de Asu,ntos Contencioso-'Ádm,inis­
trativos , Laboral es y de D erecho Púbüco en general se remitió 
un proceso a la Sala Civ:il. Esta -previo estudio- corrió tras­
lado a la actual Segunda Sala Civil, la que -previa deliberación 
también- consideró que no era competente para conocer di­
chos autos, que devolvió. 

De modo pues que -de acuerdo a· lo actuado- la ordina­
rización de un proceso contencioso-administrativo- la casi to­
talidad tienen que serlo- , da competencia a la Primera Sala 
cuando la norma sustantiva la reconoce para la Segunda Sala'. 

Finalmente -ap-art ándonos ya del caso analizado legal y 
doetrinariamente- , ante excepción de naturaleza de juicio de­
ducida por el Procurador General de la República, la Corte Su­
prema de Justicia ha ·ejecutoriado que en los reclamos contra las 
resoluciones del Tribunal Fiscal , no cabe ordinarizar el proceso 
sino que éste debe seguirse como de menor cuantía. 

se inició acertadam ente la t ran sformación del Pod er Jud icial al declin ar el alío 1969, reco­
giendo conclu siones del forum sob re ló con tencioso-adm11llstratlv o efectus das por e¡ Cole­
gio de Abogados de Lima dur ante el Decan a.to del doct or Mario Alzamora Valdez (Ver 
Bibllogra!la). 
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